
CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA LOS
PROCESOS ELECTORALES: AGOSTO DE 1990-
AGOSTO DE 1991*

Alberto Ruiz de la Peña

El IS de agosto de 1990 apareció publicado en el Diario Ofícial de la
Federación el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
(COFIPE). El Ejecutivo promulgaba, una vez aprobado por el Congreso de la
Unión, el proyecto de ley que el mismo pusiera a consideración de ese cuerpo.

El nuevo instrumento Jundico será la norma a la que deberán ajustarse
durante los procesos electorales las acciones de los ciudadanos, los partidos
políticos, el Estado y la sociedad en general: por ello, es deber de todos —se
esté o no de acuerdo con ¿1— conocerlo y manejarlo tanto en sus aspectos de
técnica jurídica como en sus aspectos prácticos. Es esencial con ese fin, saber
los plazos que el propio instrumento establece para cada una de las fases del
proceso electoral.

Queriendo contribuir a mejor conocimiento del cdrpe, en particular
durante un año de intensa labor electora!, hemos confeccionado el presente
calendario de acciones obligatorias. Se trata de un aporte que, sin duda,
ayudará a la edificación de la cultura política que el país requiere.

Este material fue prcpordonado por el Seminario de Procesos Electorales del Colegio de Posgraduados
en Clenda Poiftica, A.C., coordinado por el Lic. Alberto Ruiz de la PcAa.



ART. FRACC ACTMDAD

PROCEDIMIENTO DB

LA ACTIVIDAD

RESPONSABLE

ORO. PARTnX) MES

EI.KCT. POíJnCO

PLAZO LEGAL

ly<] Fcclu Kmllc ppni la
fusión de pnrlidos

268 A Üítimodía para la
clccdón de los magis
trados del Tribunal

Federal Electoral.

Iy2 Inicio del proceso
electoral ordinario.
Etapas;
-Preparación de la
etcixióii.

-Jornada electoral.

-Resultados dclas
elecciones.

-Calificación de las
elecciones.

174 3 Iniciodc lacLapadc
preparación de la
clccdón

78 2 Primera reunión del

ConscjoGcncral

El presidente de la
República propondrá
una tisLadc por lo
menos dos candidatos

para cada uno de los
puestos del magistrado.

1991

Inicio del proceso
electoral ordinario.
1991, que concluye con
la lama de posesión de
la nueva legislatura y
la lectura del inrormc

presidencial.

Primera reunión del

Consejo General del
Instituto Federal
Electoral(IFE).

El Consejo scsionnrá
por lo menos una vez
al mes. Y híisla la con

clusión del proceso.

ene. 01 Nov/91

ene. 01



ACTIVIDAD

265 2 Instaladóndelas
cuatro salas regio
nales del Tribunal

Federal Electoral

el último día de

noviembre.

146 1 Inicio de la Campaña
de Empadronamiento.
Periodo de incorpora
ción y actualización
del Catálogo General
de Electores y el Pa
drón Elccimal.

82 E Designación de los
consejeros ciudadanos
para los consejos lo
cales.

104 ly2 Último depara ini
ciar sesiones para los
consejos locales.

14 Último diapara que
el Consejo General
díctelas resolucio

nes para el registro
condicionado de par
tidos poiflicos.

133 1 Los consejos locales
y distribiles remiti
rán copia de su insta
lación para dar cuen
ta al Consejo General.

PROCEDIMIBOTO DE

Lj\ACnV1DA0

La sala central será per
manente. Las cuatro sa

las terminan sus funcio

nes y entran en receso

Campaña Intensa de
oricntadóD convocando

a la dudadania a cum
plir con sus obligacio-

El Consejo General
designará por mayona
absoluta a los conseje
ros dudadanos do los

consejos locales, a par
tir de las propuestas
que haga la Junta Ge
neral Ejecutiva.

A partir de su instala
ción, y hasta que haya
condutdoel procesa,
sesionarán por lo me
nos una vez al mes.

DctK remitirse en un

plazo de 24 horas.

[IESPONSABI.E

ene. 01-06 Novy30

ene. 01 Feby2S

ene. 01 31

ene. 01 31

feb. 10

feb. 01 28



ART. FRACC. ACTIVIDAD

PROCEDIMIENTO DB

LA ACTIVIDAD

RESPONSABLE

ORO. PARTO» MES

ELECT. POLITICO

PLAZO LEGAL

l.D Príment sesión de las
juntas locales ejecu
tivas.

100 D

IOS C

7  E

347 1

Propueslas cíe conse
jeros ciudadanos para
la integración de los
conscjosdisiritales.

Designación de tos
consejeros ciudadanos
para inlcgrar los Con
sejos OísUilales.

Últimodia parales
candidatos a la Asam

blea, diputados o se
nadores para renun
ciar, dado el caso, a
los cargas de: conse
jero en el consejo ge
neral, o consejero
dudadano, en los Con

sejos Locales o Dislri
lalcs.

Las juntas locales eje
cutivas scsionadn por
lómenos una vez al

mesapnrtirde febrero,

Se pondni a considera
ción de los Consejos
Locales en la primera
sesión de la Junta Lo

cal Ejcculiva.

Los Consejos Locales
dcsígnantn pormnyorfn
absoluta a los consejeros
dudadanosquc integran
los Consejos Disiritaics.

fcb. 01 23

fcb. 01

fcb. 01 28

fcb. 28

176 l]r2 Presentación déla pln-
tafonoa electora) ante

el Consejo General.

1 y 2 Último día para ini
ciar las sesiones de

Consejos Distrita
les.

Para cl registro de an-
didatos se dcbcni pre-
scnLar y obtener el re
gistro de la plalafuma
electoral.

A partir de su intala-
ción y hasta la conclu
sión del proceso los
Consejos sesionarán
una vez al mes.

fcb. 18 28

fcb. 20



ACTIVIDADART. FRACC

1471 2

126 1

126 1

144 I D
154

159 1

Último díii para soli
citar la incorpora
ción al Cat^logoGcne-
ral de Electores y su
inscripción en el Pa
drón Electoral.

Acreditación de los

represcnlanics de los
partidos políticos an
te los consejos loca-
lesydistriiales.

Los consejos locales
y distritales, rcmili-
rián copia de su insta
lación para dar cuenta
al Consejo General.

Acrcdi Lición de los re

presentantes de los
partidos poliiicosan-
le los consejos loca
les y Distritales.

Último día para reco
ger las credenciales
de elector.

Entrega de las listas
nominales de electores

a los partidos políii-

PROCEt»MIEyrO OB

t.A ACTIVIDAD

Desde el día siguiente
al de los comicios y
hasta el illtimodíade

febrero del año de la

siguiente elección fe
deral ordinaria, inclu

sive los mexicanos que
cumplan años entre el
lo. de marzo y el día
de los comicios.

La acreditación será

dentro de los 30 días
siguientes 3 la insta
lación del consejo que
se trate.

Dcbcirmilirsc en un

plazo de 24 horas.
Distritales

La acrcdi Lición será
dentro de los 30 días

siguientes a la insta-
iadón del Consejo que
se tralc.

Dislritales

Las oficinas tendrán a

dispcsición de los ciu
dadanos las credencia
les de elector.

La Dirección Ejecutiva
del Registro Frákral de
Electores. Entregará
las listas nominales de
electores a los parti
dos polílicos.

RESPONSABLE

feb. 28

feb. 01 roar/02

mar. 01 30

mar. 01

mar. 01

abr. 01



ART. PRACC. ACTIVIDAD

PROCEDIMIBOTO DE

LA ACTIVIDAD

RESPONSASLE

ORG. PARTIDO MIS

ELECT. POUnCO

PLAZO LEGAL

1S6 1 Ültimodíapaiaque la
Dirección Qecutiva
del Registro Federal
de Electores. Por con

ducto de las juntas lo
cales ejecutivas entre
guen a las Juntas Dis
tritales. Las listas

nominales de electores.

Distribudóna las ofi

cinas muniejpalea co
rrespondientes. Para
el caso del Distrito

Federal, no se ha esta

blecido si sertin ofici

nas dcicgadonales.

1S6 1 Exhibición de las lis

tas nominales de elec

tores.

Las ofldnas munidpa-
les exhibirán las lis-

las nominales por 20
días naturales.

abr. 01 21

2  Último día para foimu-
ly2 }arlasobservad(»es

a las listas nominales

de elccloies por parte
de partidos políticos
y ciudadanos, ante la
Dirección Ejecutiva
del Registro Federal
de Electores.

A partir de la recep
ción de las listas no

minales y durante los
20 días posteriores,
se podrTin fonnuíar las
obscrvadones de los

partidos políticos.

abr. 01 20

Las juntas distritales
ejecutivas insacula
ran un 20% de tas lis

tas nominales de elec

tores de cada una de

las sccdones, sin que
en ningún momento el
número de dudadanos

sea menora SO.

Insaculadón del 20%

de las listas nominales

para foriDar las mesas
directivas de casillas.

abr. 01 30



ACTIVIDADART. FRA

157 1

Las Juntas Disirílalcs
Ejecutivas, recorrerán

los secciones corres-
pondienles para locali
zar los lugares adecúa -
dos para la inslala-
cidnde lascn&illas

electorales, ptesenlin-
dolos posterionncntc a
los Consejos DistriLv
Ics.

Último día paca que
las oEdnas munídpn-
les regresen las lis-
las nominales de elec

tores a las Juntas

Distritales Ejccuti-

PROCBDIMIENTO DE

LAACnVlOAD

Selección de los luga
res adecuados para ins-
talarcasillas.

RESPONSABLE PLAZO LEGAL

O

INIC. TERMIN.

Una vez tcdbidas y
acreditadas las obser

vaciones de las listas

nomínales se procederá
a su dcvoludón.

abr. 30

64 1 Los convenios de coa-

lidón deberán presen
tarse para su rehiro
ante el Director Gene

ral del Instituto Fede

ral Electoral oante

el Secretario General.

195 l(B Período de entrega de
propuesta para la ubi
cación de las casi

llas.

A más rardar dnco días
antes del rcgistFodc
candidatos de la elec

ción de que se trate.
Senadores

Las Juntas Disirilales
propondrán a los Conse
jos Distritales una lis
ta con los lugares que
cumplan con los requisi
los para tainstalndón
de casillas.

abr. 26 30

may. 01 10



ART. FRACC. ACTIVIDAD

Plazo para el registro
ysiistiiución libre
(dado el oso) de can-
didalos a senadoranlc

los consejos locales.

PROCEDIMIEIÍTO DE

LA ACTIVIDAD

Supictoriamenle se pue-:
den registrar ante el '
Consejo General (Art.
82 Fracc. I). En caso de
omisión de algún regis
tro hay 48 horas para
cubrir lo a partir de su
aviso. (Inicio de cam
paña política).

RESPONSABLE

ORG. PARTIDO MES

ELECr. POLITICO

PLAZO LEGAL

may. 01 15

157 2

Se impartirán cursos Estos ciudadanos fueron
de capacitación a los insaculados con anlerio-
ciudadanosseleccionn- ridad.
dos para las mesas di
rectivas de casillas

electorales.

Ültimodía parad en- Dcbcrñn indicarse si
víodc las listas no- contienen o no observa-

minalesde las juntas dones,
distritales a la junta
local.

may. 01 31

may. 05

Registro de asambleís- Los diputados pueden
tas y diputados de ma- registrarse suptciorial-
yon'a relativa, asi

como, dado el caso

sustituirlos libremen

te ante los consejos
local y distrital, res
pectivamente.

mente ante el Consejo
General o Consejo Dis
trital.(Inicio de cam
paña política).

190 1 Mniciodccampañade A panirdc la fecha de
I dinutadcs y asambleís- registro de candidatos y
tas dv mayoría relati

va y de candidatos a
senadores.

hasta tres días anics de

laelecdón.

may. 15 31

may. 16 agcV15



ACTIVIDADART. FRAC

179 lyt Sesión de los consejos
para registrara los
candidalos a senadores

diputados y asambleís
tas, previa recepción
de la documentación
correspondiente.

PROCEOIMIBOTO DB

LA ACDVIDAD

Registro délas candi
daturas que procedan.

PLAZO LEGAL

INIC TERMIN.

1(FGH Ultimo día para renun- Requisitos de elegibili-
.  j » - J.-Jciar, dado el caso, a
los cargos de presiden
te municipal, delegado
político, diputado lo
cal, representante a

la Asamblea D.F., re
presentante de partido
político ante el Conse
jo General Local o
DistriUl para los can
didatos a diputado
federal o senador.

mny. 16

64 1 Los convenios de coali
ción deberán presentar
se para su registro an
te el Director General

del Instituto Federal

Electoral o ante el Se
cretario General.

A más tardar cinco días
antes del registro de
candidatos de la elec

ción de que se trate.
Diputados mayoría
Diputados R.P.
Asambleístas mayona

Asambleístas R.P.

may. 10 14
mny. 27 31
may. 10 14

I may. 27 31



ART. FRA ACTIVIDAD

PROCEDIMIENTO DE

LA ACTIVIDAD

RESVNSABLe

ORC. PARTIDO MES

ELECT. POLhlCO

PLAZO LEOAL

ÚlÜmodl'a para renun
ciar al cargo de procu
rador dcla República
o ProcuradorGcncral

deJusÜdaüel D.F.,
Magistrado de Circuito
o Juez de Distrito en

el D.F., Magistrado del
Tribunal Superior de
Jusiida, del Tribunal
de lo Contcndoso Ad

ministrativo del D.F. y
titular de las unidades

administrativas, órga
nos dcscon centrad os o

entidades paraestatales
de la administradón

pública del D.F., Sena
dor o Diputado Federal
o local de alguna enti
dad rcdcratlva, además
de los que establece el
An. 7 de este código.

Evaluación objetiva de Los Consejos Distríta-
de los resultados del

curso de capadladón
a los integrantes de
las mesas directivas

de casilla.

Registro de candidatos
a diputados de repre
sentación proporcional
así como dado el caso,
subsiiiuirlos tibrcmcn-

Ies harán una evalúa-
dón objetiva del cur
so de capadtadón.

Los partidos políti
cos registrarán a sus
candidatos ante el
Consejo General, ven
ado este plazo, sola
mente se podrán subs
tituir por causas dcfa-
lledmíentb, inhabili
tad^ o incapacidad.

jun. 01 30

jun. 01 15



ACnVIOAD

3S4 I(B Registro de candida
tos a asamblefstas de

representación prt^r-
cional.

179 4 Sesión de los Conse

jos para registrar
las candidaturas a

Diputados Asambleís
tas de reprcsenladÓD
proporcional.

179 ly2 Veríficadón de requi
sitos de registro para
candidatos a diputados
y asambleístas de re-
prcscntadón propor
cional.

179 2 PlaTopra cubrir los
requisitos omitidos o
substituircandidatos

a asambleístas o dipu

tados de reprcscnta-
dón proftotcional.

PROCEDIMIENTO DE

lj\ ACTIVIDAD

Los ptlidos politi
ces regisliaidn a sus
candidatos ante el

consejo local del D.F.

Registrar las candida-
lurasque procedan.

En un tórmÍDo de 3 días
siguientes se delctmi-
nará sí curnt^ió o no
con los rcquisi los de
elegibilidad. Plazo 48
hts. para cubrir el ca
so de alguna omisión.

Se subsanen dentro de

las 48 horas siguientes
los requisilCB ooiitidos
o substitución de la can

didatura dentro de los

plazos que seAala el
Art 177 de este códi^.

RESPONSABL£ PLAZO 1.EO AL

D

INIC. TERM1N.

jun. 01 IS

jun. 01 15

jun. 16 18

jun. 18 20

193 E Integración de las me- Lasjuntas distritales
sas ¿rcctivas de ca- integrarán las mesas
silla. directivas con los elu

dadanosidoneos.

jun. 23 29

195 D Aprobación de las lis
tas de ubicación de

casillas.

Los Consejos Distrita
les aprobarán en una
sesión a celebrarse la
última semana de ju
nio, las listas para la
ubicación efe casillas.

jun. 23 29



ART. FRACC. ACTIVIDAD

Orden pnni In publica
ción de las lisias de

los Inicgmnies de las
mcsns directivas.

Ültimodía paraqucin
Dirección Ejecutiva
del RFCdc cuenta a
la Comisión de Vigi
lancia sobre las modi-

ílcadoncs que confor
me a derecho hubiere

a lugar en las listas no
minales de electores.

Uiliino día para la en
Ircga de la Dirección

Ejecutiva del RFF.dc
las listas nominales

de electores a los con

sejos locales.

PROCI-DIMIENTODE

LA ACTIVIDAD

Las juntA.s distritales
ordcnanin la publica
ción de las listas en el

diario onciai ai presi
dente del Consejo Dis
trital.

Se harán las modlfíca-

cioncs sobre las obser

vaciones hechas por
los partidos políticos.

RE5I>0NSADLC

ORO. PARTIDO MES

ELECr. político

Pl^O LECAL

Impresión de la.s listas
nominales de electores,
por distrito y por sec
ción electoral para su
entrega.

Jul. 01

ultimo día p.Tra solici
tar la reposición de
la credencial de elec-
lon»cn caso de extra

vío.

Los ciudadanos que ex
traviaron su credencial '

de elector, deberán so

licitar su reposición an
te la oficina del Regis
tro l'cdcml de Electores

corTespondicnlc a su
domicilio

Ultimo día para la ex
pedición de la identi
ficación a los rcprc-
scnUintcsdc partidos
políticos.

Ixts Consejos Distrita
les expedirán una Iden
tificación a los rcprc-
sentanlcsde partidos
políticos.



ACnviüADART. FR/«r.

198 1 Úliimodía para rcgis-
201 1A.B. irar a los rcprescntón-

C  les de partidos políti
cos ante el Consejo
General.

PROCEOIMiENTOOE

INACTIVIDAD

Los partidos políticos
regislrardn a dos repre
sentantes propietarios
y un suplente porcada
mesa directiva tic casi

lla y un representante
general porcada diez
casillas urbanas y uno

por cada cinco casillas
rurales.

Rcgres.indolcs debida
mente registrados ocho
días antes de la elec

ción sujcl/indosc a lo
(]uc indicad artículo
202-

RESt^NSABt^

0*0. PARTIDO MES

El-Etrr. POLtTICO

PLAZO UJCAL

INIC. TER.MIN.

ago. 08

208 1 Entregado! material
correspondiente para
las casillas.

Lo.s presidentes de los
Consejos Distritales cii-
trcgarín a los presiden
tes dc casilhsci mate
rial correspondiente.

ago. 12 16

190 3 Último día para llevar
ncaboydifundirrc-
sultados dc encuestas

y sondeos para conocer
las preferencias elec
torales dc los ciuda

danos.

Loscoícgiosde nota
rios públicos dc las
entidades federativas

publicarán listas dc
sus miembros.

El día lie la elección'
maniemirán .si» oficinas

abiertas pra dar fe dc
hechos o certificar docu

mcnlos concernientes a

la elección.



ART. FRACC. ACTIVIDAD

PROCEDIMIEmODE

LA ACTIVIDAD

RESPONSABLE

ORC. PARTIDO MES

ELECT. POÜTICO

PLAZO LEOAL

1 y 2 Cieire de campaña.

299 1,2 Últimod/a para resol
ver recursos de acla-

isclón y revisión.

A panir de es(e día no
se puede hacer proseli-
tismo político.

Las juntas ejecutivas,
locales, distritales y
general del Inslituto
resolverán los recursos

presentados por los
partidos políticos.

212 1 Instalación de las ca

sillas.

E! Comité directivo de

casilla procederá a ins-
talarsu casilla a las
8:00 hrs.

ago. 18

19 1 Jotnada Electoral.

238 1CB. Entrega de paquetes y
expedientes de casilla
ubicndascn;

a) cabecera del distri
to.

b) fuera de la cabece
ra del distrito y
casillas rurales.

Los presidentes de las
casillas, harán llegar al
Comité Distrital los pa
quetes y expedientes
de cada casilla.

-Cabecera distrital

-Fuera de cabecera dis

trital y casillas rurales.

ago. 18

Entrega de resultados
de las Elccdoncs Fede

rales 1991.

296 ly4 Último día para presen- Se presentará ante el
lareliscrítodepro- Consejo Distrital ca-
testaporirregularida- rrcspondienlcoantcla
des durante la Jomada mesa directiva de casilla.

Electoral.

8  21



ACTIVIDADART. FRACC

PROCEOIMIBIfrODE

LA ACTIVIDAD

RESPONSABLE

ORO. PARTIOO MES

PLAZO LEGAL

DIA

Sesión üc los consejos Apnrtirde Ins8:00 lirs
dislrilflles pata el del miércolessiguiente
cómputo de las elcc- a la Jomada Electoral
clones. IninicrTumpidamenle

hasta su conclusión.

ngo. 21

Sesión de los consejos
locales para el cómpu
to de la entidad fede

rativa correspondiente
a la clccdón de sena

dores: pam el D.F., el
consejo local por ser
cabecera de drcunscrtp-
ción ható el cómpu
to de dipuLidos de re
presentación propor
cional que le corres

ponde como el de re-
prcseniantcs a la asam
blea.

Integración de recur
sos de inconformidad

ante el Consejo distri
tal local.

El siguiente domingo
a la jomada electoral,
inlnlemimpidamcnte
hasta su conclusión.

Tres días después de
terminado el cómputo
distiíL-iloIocal.

ago. 23


